
Viernes 14 de Mayo. Año de 1888. 

BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

layes, ordene» y anuncios que hayan de insertarse en 
tos Botitipi» ortc iat i sse han de mandar al Jefe Polil'.eo rea-
«edito, por cuyo conduelo se pasarán á los Editor*» de io» < 
amelonados pe r iódicot. 

(Be»¡ ordtnie 6 dt Ahni de 1839.) 

Mr puJjUe» soda* loa d i»« e x c e p t o lo» d e m l a g » » . $ 

- * / B * O : O > o s avaoazoroa . -*— 

En etta capital, llevado á domicilio, J'a» pesetas measuale» antlelpada»: fu«-
ra de ella a'ao al mes; e al trimestre; io al semestre, y a s ' t e por an año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del Bokirja, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 4 la 
Administración, con Inclusión del Importe del tiempo de abono en sello». 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qaa seta 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: ani
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
qae dimane de las mismas; pero las de Interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

. f u m a r * ano l i a » • « « a t l a s * * M O ^ p a a a » ^ 

PAUTE OFICIAL 

P f .SI0ENCIA O E l C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

Sí?. MM. el R E Y y la REINA Regente (Q. D. G.} y su Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en su importante salad. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID C O N T A D U R Í A 

BALANCE de las operaciones verificadas en esta Corporación hasta el día de la fecha. 

I N G R E S O S 

Rentas y censos 
Portazgos y barcajes 
Donativos, legados y mandas. 
Repartimiento provincial 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Ingresos extraordinarios . . . . 

S Arbitrios especiales 
9 Empréstitos 
0 Enajenaciones 
1 Resultas 

plementos. 
1 3 Reintegros.. 

Ampliación . 

TOTAL. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

1 0 
U 
1 2 

1 3 
U 

15 

P A G O S 

Administración provincial. 
Servicios especiales 
Obras obligatorias 
Cargas. 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos Establecimientos. 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 
Movimiento de fondos ó 

plementos 
Ampliación 

Exi*tt\ciaen Caja. 

TOTAL 

DIFERENCIAS 
PRESUPUESTO OPERACIONES 

En más. En más. Kn menos. 

60.483 34 84.766 67 i» 25.716 67 
» » n » 
9 * » s 

3.529.526 82 2.810.177 31 719.349 61 
» • » » 

1.598.357 77 625.086 80 » 973.270 77 
» » » 
» i » 
ii » • » 

300.000 121.970 86 178.029 14 
1.823.810 94 12.835 84 » 1.811.005 10 

» * » » 
525 525 » 

i 524.866 57 52-1.866 57 » 

7.312.206 87 4.130.229 05 525.391 57 3.707.371 39 

385.351 S9 304 681 37 » 80.673 52 
128.100 54.266 93 • 73.633 07 
192.107 121.166 49 É 70.949 51 
108.234 41.275 46 66.958 51 

37.7-19 22.773 90 » 14.975 10 
1.030.583 67 2.207.312 63 1.822.776 04 

50.000 3 . 7 o 5 ü l » 46 231 39 
20.000 15.646 62 4.353 38 

800.000 240.893 94 » 559.101 06 
613.500 228.442 51 P • 390.057 49 
92.850 81.000 1) 11.850 

201.760 10 120,88? 75 » 80.877 35 
651.265 21 116.249 26 535.015 95 

» a * * 
» 524.866 57 524.866 57 

7.311.808 81 4.079.032 01 524.866 57 3.757.643 40 

» 51.197 01 1 i> 

4,180.229 o5 
1 » 

Madrid o0 de Abril de 1 8 8 8 . = K 1 Contador, Andrés Rodríguez Corralea. 

Contaduría.—Negociado 4.° 

En los cinco primeros días del 
presente mes deben los Ayunta
mientos de esta provincia ingre
sar en la Depositario de la Dipu
tación las cuotas del cuarto tri
mestre del presente año económico 
por repartimiento provincial; y 
con el fin de que cumplan con el 
deber que la ley les impone, espe
ro de los Sres. Alcaldes se sirvan 
desde luego efectuar el pago. 

Igualmente procederán á rea
lizar el ingreso los pueblos que 
aun se encuentran en descubierto 
por lo que adeudan de los cupos 
del primero, segundo y tercer tri
mestres de dicho ejercicio, como 
los de años anteriores; en la inte
ligencia que de no verificarlo, y 
por sensible que sea, la Diputación 
cumplirá con lo que preceptúa la 
legislación vigente. 

Madrid l.°de Mayo de 1888.= 
El Gobernador, C. El Duque de 
Frías. 

Sesión de 13 de Abril dt 1888. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. S B . MARQUÉS 

D E SARDOAL 

Señores que asistieron: 
Briones. —Casuso. Cemboraín Es

paña.—Cortina.—Escribano.—Fernández 
Argente.—Fernández Cabello.—F. Pérez 
de .^oto.—García Lomas.—Gómez Herre
ro.—Gómez Pombo.—Lorenzo Corral.— 
Martin Berganza.--Martínez Aedo.—Mo
nedero.— Moral.—Murcia. -Peláez.—Pérez 
Negro.—Presilla.—Ranees.--Revuelta.--
Rojo—Seijo.— Sevillano.— Guillen (Se
cretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Seguidamente se dio lectora del pro
yecto ue presupuesto ordinario de la pro

vincia para el año económico de 1888 á 89 . 
Varios Sres. Diputados pidieron que 

dicho presupuesto ordinario quedase so
bre la mesa por cuarenta y ocho horas 
para poder estudiarlo. 

El Sr. Cortina hizo observar que ha
biendo de estar aprobado el presupuesto» 
conforme preceptúa la ley, en el día 15 del 
presente mes, día que es festivo, acaso no 
aprobándolo en el día 14 se faltase al pre
cepto legal. 

Después de algunos consideraciones 
del Sr. Presidente, encamiuadas á demos
trar que los días festivos no pueden com
putarse para los plazos legales, como lo 
prueba el hecho de que el Sr. Goberna
dor de la provincia haya inaugurado el 
actual periodo de sesiones en el día 2, en 
vez de hacerlo en el 1.° de Abril, por ha
ber sido festivo, la Diputaoión acordó por 
unanimidad consultar al Sr. Gobernador 
de la provincia si aprobando el presa-
puesto en el día 16, consideraría que la 
Diputación había infringido la ley. 

Acto seguido se suspendió la sesión 
para esperar la contestación del Sr. G o 
bernador de la provincia. 

Abierta la sesión a l a s seis y veinte 
minutos de la tarde, el Sr. Presidente dis
puso la lectura de la comunicación dirigi
da al señor Gobernador, en cumplimien
to del acuerdo adoptado en la primera 
parte de la sesión, y dicho documento fué 
aprobado por unanimidad. 

E l m i s m o S r . Presidente dijo qoe se 
había permitido no remitir comunicación 
al Sr. Gobernador de la provincia en la 
forma ordinaria por medio de un portero 
de esta Diputación,* lo que hubiera podi
do significar ante el público que al am
paro de un formalismo, eludíamos una 
opinión que de veras se solicitaba; que 
por eso había ido un Jefe de sección, el 
Sr. García del Val, el cual había entre
gado á la mano al Sr. Secretario del G o 
bierno civil el documento y había recibi
do de dicho señor un pliego que cerrado 
tenia en su poder, y que abriría en p re 
sencia de todos en sesión pública, para 
que no sólo los Sres. Diputados se en
terasen de lo que contenía, sino para que 
oficialmente lo supiera también el públi
ca. Dijo que en el sobre del pliego estaba 
escrita, á petición suya, una declaración 

! del portador del documento haciendo 
j constar la hora en que lo había recibido y 
' la en que le entregaba al Presidente. 
, Preguntó á la Diputación si entendía 
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que había obrado con la prudencia nece
saria y con la cortesía que debe á todos 
los Sres. Diputados, no queriéndose en
terar del contenido del pliego sino al 
mismo tiempo que cada uno de los seño
rea Diputados; y hecha la pregunta reca
y ó por unanimidad acuerdo afirmativo. 

Abierto el pliego, el Sr. Presidente 
manifestó que contenia una carta parti
cular del Sr. Gobernador, encomendando 
é su iniciativa y á la de la Diputación la 
apreciación de la oportunidad de celebrar 
la sesión el lunes próximo. 

El Sr. Pérez de Soto pidió constase en 
acta que para eso no era necesaria la 
consulta. 

El Sr. Presidente dijo que al mismo 
tiempo el Sr. Gobernador le decía con 
toda la cortesía que le es propia, que con 
gran sentimiento le remitía una comuni
cación relativa á la nueva plantilla de la 
Diputación. Dijo qae en la previsión de 
que en el pliego venia algo más que la 
contestación á la consulta, habla hecho 
constar en el sobre el momento en que la 
Diputación lo ha recibido; y que el tiem
po que el pliego había tardado en venir 
desde el Gobierno de la provincia á esta 
casa no justificaba que se haya entrega
do fuera del plazo marcado por la ley. 

El Sr. Peláez Vera proposo á la Dipu
tación que, en vista de la faltado contes
tación oficial y concreta á la consulta, 
acordase que el presupuesto quedase so
bre la mesa veinticuatro horas. 

E l Sr. Presidente se asoció á las pala
bras del Sr. Peláez Vera, y dijo que si 
bien no podía en modo algono dudar de 
ana carta particular de persona tan digna 
como el Sr. Gobernador civil de Madrid; 
como se trataba de asuntos oficiales y 
oficialmente no se habfa contestado, la 
Diputación no sabía á qué atenerse res
pecto de eBte asunto, y si optase por apla
zar hasta el domingo ó el lunes la apro
bación del presupuesto, no ya el señor 
Duque de Frías, sino cualquier otro Go
bernador civil podría exigir responsabi
lidad. 

Hecha la correspondiente pregunta, 
la Diputación acordó que la sesión se ce
lebre eu el día 14 del corriente. 

Seguidamente se dio lectora do la co
municación del Sr. Gobernador, suspen
diendo parte de los acuerdos adoptados 
por la Diputación en 27 de Marzo, acerca 
de las plantillas de empleados. 

El Sr. Peláez Vera propuso que, sin 
perjuicio de otras resoluciones, la Diputa
ción acordase alzarse contra el acuerdo 
del Sr. Gobernador civil respecto á la 
plantilla del personal. 

El Sr. Pérez de Soto propuso que la 
Diputación, con el respeto debido, protes
tase y se alzase, entablando el recurso de 
queja que corresponde contra el Sr. Go
bernador, porque la Corporación no po. 
día quedar en manera alguna bajo el peso 
de una comunicación como la que se ha
bía leído. 

El Sr. Presidente dijo que desearía 
que ninguno de los Sres. Diputados pi
diera la palabra, como no fuera para 
pedir que la Diputación se someta al 
acuerdo del Sr. Gobernador, ó para pedir 
que la Diputación se alce contra ese 
acuerdo por los medios que la ley da; que 
cada uno habría podido ya apreciar los 
fundamentos en que la disposición guber
nativa se apoya; que la Dipotación tenia 
medios de la ley, para por el camino de
recho alzarse y obtener una revocación 

de ese acuerdo dal Gobernador, por lo 
cuai entendía que esas razones debían 
de guardarse para exponerlas de la ma
nera y eo la forma establecida por las le* 
yes: qoe en cuanto á lo demás, él tenía 
que decir, para lo cual no pedía siquiera 
autorización, que si bien era cierto que 
como Presidente de la Diputación no te
nía estrictamente más deber que el de 
dar cuenta de lo que aquí ocurre, asociar
se á las deliberaciones, dirigirlas y en
cauzarlas, y cumplir con los deberes qoe 
la ley le impone, como eulo que se refiere 
a l a ley moral, existia una sospecha, una 
sombra de negligencia, de mala adminis
tración, y hasta podría suponerse que de 
inmoralidad ante la opinión pública, los 
Diputados provinciales tenían otros dere
chos que no son contrarios á los derechos 
de la ley; y como él tenia fuera de la 
Diputación otra representación en el Par
lamento que le habían dado sus electo-
torea, no permitiría qoe eu modo alguno 
pudiese nadie pensar, acaso por falta de 
defensa, que tieue razón el Sr. Goberna
dor de Madrid enfrente de la Diputación 
provincial; que para defender á todos y 
defender á la Diputacióu, no pedía auto
rización algooa, pues era un deber suyo 
que sabría cumplir fuera de esta Corpo
ración, y que como Senador del Reino, 
haría uso de so derecho y cumpliría cou 
su deber en la primera sesión que el Se
nado celebrase. 

Previa la correspondiente pregunta, la 
Diputación acordó por unanimidad auto
rizar al Sr. Presidente, y encargarle que 
entable cuantas acciones procedan, den
tro de la ley, así recorsos de alzada como 
de queja, contra la disposición guberna
tiva de que se trataba, dándole para ello 
un amplio voto de confianza. 

Seguidamente se levantó la sesión. 

J u m a provincial 

do Madrid. 

Aprobado por el limo. Sr. Rector del 
distrito el itinerario formado por esta 
Junta para la visita ordinaria de ins
pección á las Escuelas públicas de los 
pueblos comprendidos en el partido judi
cial de San Lorenzo del Escorial en el 
presente año económico, se anuncia en 
este BOLETÍN OFICIAL , cou arreglo á lo dis
puesto en «;l art. 141 de¡ reglamen
to general para la Administración y ré
gimen de la instrucción pública de 20 
de Julio de 1859, encargando á los seño
res Alcaldes y Maestros, en la parte que 
á cada uuo corresponda.el cumplimiento 
de los artículos 142, 144, 140 y 147 del 
reglamento citado. 

El orden con que se ha de practicar 
la visita es el siguiente: 

Pardo (El) 
Aravaca. 
Majadahonda. 
Villanoeva del Pardillo. 
Rozas (Las). 
Torrelodones. • 
Galapagar. 
Colmenarejo. 
Collado Villalba. 
Alpedrete. 
Collado Mediano. 
Cercedilla. 
Molinos (Los). 
Guadarrama. 
San Lorenzo. 
Escorial de Abajo. 

Valdemorillo. 
Navalagamella. 
Fresnedillas. 
Colmenar de Arroyo. 
Robledo de Chávela. 
Valdemaqueda. 
Santa María de la Alameda. 
Cereda (La). 
Zarzalejo. 
Madrid á 5 de Mayo de 1888.=E1 

Presidente, P. D., Dr. Manuel María 
José de G a l d o . = El Secretario, Vidal 
L. Colmenar. 

Administración 
do Contribuciones y Rentas 
de la provincia de Madrid. 

Verificada la cobranza á domicilio del 
imjorte de las adiciones de subsidio in
dustrial de esta capital, acordadas y co
municadas á la Recaudación de Contri
buciones hasta el 30 del próximo pasado, 
y hecha la conminación oportuna me
diante anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia y Diario dé Avisos para 
satisfacer dichas cuotas sin recargo, se 
bau presentado en esta Administración 
certificaciones individuales de los con
tribuyentes que aparecen en descobier-
to por el referido concepto; en vista de 
los cuales, y según lo dispuesto en el ar
ticulo 21 de la instrucción de 20 de Mayo 
de 1884, ha dictado el siguiente acuerde: 

«Mediante no haber satisfecho suscuo-
tas los contribuyentes expresados en la 
precedente certificación, dentro del plazo 
hábil que se les señaló convenientemente, 
quedan incursos en el recargo dele por 
lOOsobresus respectivas cootas, que mar
ca el ar t . 16 de la instrucción de 20 de 
Mayo de 1884; en la inteligencia de que 
si en el término de cinco días no satisfa
cen los morosos el principal y recargos 
referidos, se expedirá el apremio de se
gundo grado. Y hago entender al recau
dador la precisa obligación que tiene de 
consignar en los recibos talonarios el im
porte del recargo qae cada deudor satis
faga. 

Así lo mando y firmo, poniendo el se
llo de mi Administración en Madrid á 7 
de Mayo de 1888.=E1 Administrador de 
Contribuciones, José A. López.» 

Y para que conste, cumpliendo lo dis
puesto eu el referido art . 21 , se inserta el 
precédeme acuerdo á los efectos corres
pondientes. 

Madrid 7 de Mayo de 1888 .=Jo íé 
Antonio López. 

Resuelto por la Delegación de Hacien
da de esta provincia, con fecha 22 de Mar
zo último, un expediente por infrac
ciones á laley del Timbre, promovido con
tra D. Martín Cuadra y Berlanga, Direc
tor de la Academia Politécnica de esta 
Corte, imponiéndole el reintegro de 3 pe
setas 50 céntimos y la multa de 350 pese
tas, é ignorándose el paradero de dicho 
Sr. Cuadra, cuyo último domicilio legal 
ha sido en esta Corte, calle Ancha de San 
Bernardo, núm. 26; cumpliendo lo dis
puesto en el art. 32 del reglamento de 
procedimientos vigente, se le notifica el 
referido acuerdo por medio del presente 
anuncio; advirtiéndole que el término de 
15 días que la ley concede para enta
blar recurso de alzada ante el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Hacienda, 

empezará i correr al mes de la publi c 

ción del presente. 
Madrid 8 de Mayo de 1888.*=J. ^ Q 

tonio López. 

Resuelto por la Delegación de Hacieo-
da de esta provincia, con fecha 11 d e 

Abril último, un expediente por infrac
ciones á la ley del Timbre promovido 
contra D. Manuel Perona. empresario 
qoe fué del teatro Madrid, imponiendo i 
los herederos del citado Sr. Perona el 
reintegro de cuatro pesetas 60 céntimos, é 
ignorándose el paradero de dichos here
deros, cuyo último domicilio conocido ha 
sido en esta Corte, calle del Doctor 
Foorquet, núm. 28; cumpliendo lo dis
puesto con el art. 32 del reglamento de 
procedimientos vigente, se les notifica el 
referido acuerdo por medio del presente 
anuncio; advirtiéudole qoe el término de 
15 días que la ley le concede para enta
blar recurso de alzada ante el Excelenfftf-
simo Sr. Ministro de Hacienda, empeza
rá á correr al mes de la publicación del 
presente. 

Madrid 8 de Mayo 1888 .=J . Antonio 
López. 

AVliMAJllSXTOS 

M a d r i d . 
Secretaria. 

No habiendo tenido efecto la subasta 
que para suministro de sanguijuelas á las 
Casas de Socorro de esta Corte tuvo logar 
en 27 do Abril próximo pasado, el Exce
lentísimo Sr. Alcalde Presidente, por de
creto de esta fecha, ha tenido á bien dis
poner se celebre segunda licitación, bajo 
los mismos pliegos de condiciones que 
sirvieron para la anterior, los cuales se 
hallarán de manifiesto en el Negociado 
Central de esta Secretaría, todos los días 
no feriados que medien hasta el del re
mate. 

La subasta se verificará á la una y 
media de la tarde del día 19 de Mayó de 
1888. en la tercera Casa Consistorial (Im
perial. 10), bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Alcalde ó de la Aotoridtd 
en quien delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 5 de Mayo de 1888.=E1 Se-
cretario, Rafael Sa 'aya. 

Madrid . 
Secretaría. 

No habiendo tenido efecto la subasta 
que para soministro de tociuo á las Casa» 
de Socorro de esta Corto tuvo lugar 
28 de Abril próximo pasa< lo, el Bxcelen-
tiíimo Sr. Alcalde Prcsideute, por decre* 
to de osta fecha, ha tenido á bien dispo
ner se celebre segunda licitación, bajo 
los mismos pliegos de condiciones qoe 
sirvieron para la anterior, los cuales 
hallarán de manifiesto en el Negociado 
Central de esta Secretaría, todos los día» 
no feriados qoe medien hasta el del re
mate. 

La subasta se verificará á las tres de 
la tarde del día 19 de Mayo de l 8 8 8 * * ? 
la tercera Casa Consistorial (ImpeW»4* 
10), bajo la presidencia del ICxcmo. señor 
Alcalde ó de la Autoridad en qoíeo de 
legue. 
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Lo que se anuncia al público para en 
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Madrid 5 de Mayo de 1888.= El Se-
&táfiO, Rafael Salaya. 

Aleobendw. 

D. Ildefonso Cadenas González, Al
calde constitucional de esta villa de Alco-
beodae* 

Hago saber qoe por acuerdo del 
¿vontaroiento y asociados contribuyen
t e ge arrienda á venta libre, ya en con
junto, y H también por ramos separados, 
los derechos qoe se devenguen en esta 
población y su término, de todas las es
pecies que comprende la tarifa especial» 
excepción hecha de los vinos y cereales 
dorante el año económico de 1888-89, 
cuyo primero y único remate tendrá lo
gar eu las Casas Consistoriales de esta 
viila el día 13 de Mayo corneóte, do 
diez á doce de su mañana, bajo el tipo de 
10.700 pesetas 61 céntimos, á que ascien
de el cupo del Tesoro y recargos, bajo las 
condiciones que constan en el espediente 
de su razón, el cual se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Municipio; de
biendo advertir qnc para tomar parte en 
la licitación es preciso depositar previa
mente en arcas municipales una canti
dad en metálico equivalente al 5 por 
100 del tipo señalado á cada uno de los 
ramee que las proposiciones abracen, ya 
en coi jutíto en la primera hora, ya sepa
radamente en la segunda. 

Loque se anur.cía al público para 
conocimiento de las personas que deseen 
interesarse en ia subasta. 

Alcobendas 4 de Mayo de 1S88.—U-
defouso Cadenas. 

Bnstarvlejo. 

Se halla terminada y de manifiesto en 
/a Secretaría de este Ayuntamiento, para 
oir reclamaciones por término de diez 
días, la matriculado subsidio industrial 
de este término muuicipal, formada para 
el próximo ejercicio económico de 1888 
41889. 

Bostarviejo 1.° de Mayo de 1 8 8 8 . = 
Kl Alcalde, Ángel Pascual. 

| uvüfr. •>:> < ¡ FLUÍ J »*J> a s m í .:' ?S> atr**nl 
Chamartín de lo. Rosa. 

Se halla terminado y de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento de esta 
villa, por término de ocho días, para oir 
reclamaciones, el apéndice al amillara-
uúento de la riqurza inmueble y pecua
ria de este término, para el año económi
co de 1888 á 89; advirt endose que pasa
do que sea dicho término no se admitirá 
singana. 

Chamartín de la Eosa 25 de Abril de 
l888.s=El Alcalde, Benigno Palacios. 

Guadarrama. 
Por el Ayuntamiento y Junta de con-

tñbnypoteg eu esta villa, se ha acordado 
•acar á publica subasta los detechos de 
todas las especies de consumo de la mis-
I ü a J su término municipal para el próxi
mo año económico de 1888 á S9. con la 
»cu¡tad en veuta libre; y para cuyo re

bate se ha señalado el día 13 del corrien-
J* y hora de las doce de su mañana, en 
* Sala Consistorial, bajo el tipo, tarifa y 

a d i c i o n e s , que se hallaran de manifies-
e n el acto del remate y hasta tsnto en 

* Secretaria de este Municipio; y si en 
**ia subasta no se presentaren licitadores 

6 celebrará la segunda que marca el ar-
U c u l o 234 el día 22 del mismo á igual 

hora y en el mismo local; admitiéndose 
licitadores por las dos terceras partes del 
importe fijado como tipo del remate. 

Lo qoe se anuncia al público para la 
concurrencia de licitadores. 

Guadarrama 1.° de Mayo de 1888.— 
El Alcalde, Cayetano Gippini. 

Hortaloza. 
Por renuncia del que la desempeñaba 

y fundada en mal estado de salud, se 
halla vacante la plaza de Médico titular 
de esta villa, dotada con el sueldo anual 
de 750 pesetas, en virtud de acuerdo de 
este Ayuntamiento, pagadas de estos fon-
des municipales por trimestres vencidos, 
por la asistencia de diez familias pobres, 
quedando en libertad el facultativo para 
hacer ajustes con los demás vecinos. 

Consta esta población de 556 habitan
tes con 156 vecincB, y se halla situada á 
cinco kilómetros de la zona de ensanche 
de Madrid. 

Los aspirantes dirigirán ¡as solicito* 
des á esta Alcaldía hasta el día 28 del 
actual mes, con los documentos justifi
cativos. 

Hortaleza 2 de Mayo de 1888.=El 
Alcalde, Antonio López. 

La i i i i - M o i ¡i 

El Ayuntamienta de esta villa, aso» 
ciados de igr:al número de contribu
yentes y sin perjuicio de lo qne resuelva 
la Superioridad, ha acordado subastar 
los derechos de consumo de esta villa á 
venta libre, para el próximo año econó
mico de 1888-89. 

Para la primera subasta se seña'a á 
los diez dias siguientes al que aparezca 
el presente anuncio inserto en el B O L E 

TÍN OFICIAL de la proviuoia, según dispo
ne el art. 232 do la instrucción vigente. 

El acto 6e celebrará en la Casa Con
sistorial del Ayuntamiento de esta villa, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó per
sonas en quien delegue, á las once de la 
mañana del día que corresponda y con 
arreglo al pliego de condiciones, que se 
halla de manifiesto en la Secretaría del 
indicado Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

La Hiruela 5 de Mayo de 1888.=K! 
Alcalde, Gregorio Bravo. 

N a v a r r o d o m l a . 
En los días 16, 17 y 18 del corriente, 

desde las ocho de la mañana hasta las 
tres de la tarde, teudrá logar la cobranza 
del cuarto trimestre del repartimiento 
general vecinal, girado para cubrir el 
déficit del presupoe8to municipal entre 
todos los vecinos y hacendados forasteros, 
cova cobranza se efectuará en la Casa 
Consistorial de este pueblo por el recau
dador nombrado al efec'o D. Eustaquio 
Miguel. 

Ruego á los Alcaldes de Buitrago, 
Villavieja, Gargantilla, Horcajo y Torre-
laguna, den toda la publicidad posible á 
este anuncio á fin de que llegue á cono
cimiento de los pro; ietarios eu este tér
mino ó sus administradores. 

Lo que se anuncia a! público por me
dio del BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en cumplimiento á lo que dispone la ins
trucción de 20 de Mayo de 1884. 

Navarredonda 2 de Mayo de 1888.= 
El Alcalde, Valentín González. 

P i n t o . 
En la Secretaría del Ayuntamiento 

de esta villa se halla expuesta al público 

por término de 15 días, á contar desde la 
fecha, la matrícula del subsidio industrial 
y de comercio, formada por estí» Al
caldía para el ejercicio de 1888 á 1889, á 
ñn de que puedan hacerse las reclama
ciones qoe sean pertinentes. 

Pinto 2 de Mayo de 1888.=E1 Alcal
de, Pedro Rubín de Celis. 
=>V f«¡ *n t; istia & ?.i\m *J79mnr*,nf*3 *áln 

P i ñ u é e a r . 
El proyecto del presupuesto munici

pal para el año económico de 1888 á 89, 
padrón de cédulas personales y la ma
trícula de subsidio industrial, se hallan 
terminados y expuestos al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, ror tér
mino de ocho días, á contar desde esta 
fecha, con el fin de oír reclamaciones. 

Piñuéear y Abril 30 de 1888 .=P . O., 
Agapito Vélez, Secretario. 

i c < >i vi ©< i í 11<> de la Jara. 
Se halla vacante la plaza de Médico 

titular de este pueblo y su anejo Cervera 
de Buitrago, con el haber anual de 500 
pesetas por la asistencia de los pobres, po
diendo ascender las igualas con los de
más vecinos á la cantidad de 1.200 pese
tas. Cervera dista de Robledillo dos kiló
metros, buen camino; también se le dará 
casa gratuita al facultativo, y su residen
cia la tendrá en Robledillo, pueblo sano 
y con buenas aguas; número de vecinos 
entre los des pueblos es de 110. 

Los aspirantes dirigirán lassolicitodes 
al Sr. Alcalde de Robledillo de la Jara 
en el término de 30 dias. 

Robledillo de la Jara á 1.° de Mayo 
de 18S8.=E1 Alcalde, Teodoro Ramírez. 

Robledo do Chávela. 
El Ayuntamiento constitucional de 

esta villa, y sin perjuicio de lo que la Su
perioridad disponga, ha acordado arren
dar en pública subasta para la venta li
bre de todas las especies de consumo 
que corresponden al encabezamiento 
el año económico de 1888 á 89. 

Los remates tendrán lugar en esta 
Sala Consistorial en los dias 20 del co
rriente y 31 del mismo, caso que en el 
primero no tuviere licitadores, desde las 
doce de su mañana en adelante y con 
sujeción al pliego de condiciones, que 
estará de manifiesto en esta Secretaria 
para que se entere el que guste. 

Robledo de Chávela 4 de Mayo de 
1888.=Kl Alcalde, Francisco Bernaldo 
de Quirós. 

San . V ü - i i - i f u . 

El apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base para el repartimiento de 
la contribución territorial para el año eco
nómico de 1888 á 89, se halla terminado 
y expuesto al público, por término de 
ocho dias en la Secretaría de este Ayun
tamiento, para oir reclamaciones; pues 
pasado dicho plazo no ee admitirá nin
guna . 

San Agustín 27 de Abril de 1888.= 
P. A. del Aioalde, el Regidor primero, 
Pedro Marrin. 

Torrojon de "Volaseo. 
La matricula industrial para el pró

ximo ejercicio de 18SS-89 se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de 15 dias, á fin de 
oir reclamaciones; pues pasados los cua
les no se admitirá ninguna. 

Torrejón de Velaeco 3 de Mayo de 
1888.=E1 Alcalde, Toribio López. 

Valdaraooto. 

El padrón de contribuyentes de esta 
villa, obligados al pago del Impuesto de 
cédulas personales para el próximo año 
económico de 1888 á 1889, £e tiene de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de ocho días, á fin de 
oir reclamaciones. 

Valdaracete 2 de Mayo de 1888.=E1 
Alcalde, Valentín Monjas. 

Valdemorillo. 

D. Juan Beltrán de Caicedo, Alcalde 
constitucional de esta villa. 

Hago saber que en el expediente que 
se instruye á instancia de Doña María 
Nuzzo de Prado, cou poder y representa
ción legal de su esposo D. Federico F ra . 
do y Castillo, vecinos de Madrid, para !a 
expropiación de terrenos en pequeñas 
parcelas, sitos en este término y s i 
tios de Veneruelos, Pradera del Colmenar 
y Caño del Zarzejo, lindantes con sus 
propiedades Monte del Enebral y Prado 
de la Paloma, cuya adjudicación ha soli
citado como sobrantes de vía pública no 
utilizados; para que el Ayuntamiento de 
mi presidencia, en uso de las facultades 
que le estáu concedidas por el art. 85, re
gla l . B de la ley Municipal vigente y 
Reales órdenes de 8 de Marzo y 30 de 
Noviembre de 1875, pueda resolver en 
aquél lo que proceda, he acordado se dé 
la publicidad conveniente por el presente 
edicto y hacer un llamamiento á los 
dueños de las fincas colindantes con los 
terrenos expresados y demás que paeda 
interesar, con el fin d^ que en el término 
de ocho días puedan ejercitar los derechos 
de que se crean asistidos; á cuyo fin se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
dicha Corporación, por igual térmiuo, el 
referido expediente. 

Dado en Valdemorillo á 2 de Mayo 
de 188S.=Juan Beltrán. =»Por su manda
do, Lucas Saldaña. 

, Val doto r* res. 

La matricula de subsidio industrial 
para el año 1888 á 89 se halla terminada 
y expuesta al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
dias, á fin de que los qoe se encuentren 
perjudicados puedan hacer la? reclama
ciones que crean oportunas. 

Valdetorres 26 de Abril de 1888.—El 
Alcalde, Félix Matellano. 

Valdileolxa. 

Se hallan terminados y expuestos al 
público, por término de 15 días, el padrón 
de células personales y la matrícula de 
subsidio indo3trial y de comercio para el 
próximo ejercicio dé 1888 á 89, durante 
cuyo término se admitirán cuantas recla
maciones legales se presenten. 

Valdilecha 3 de Mayo de 1888.=E1 
Alcalde, Ventura Gómez. 

Villamaiita. 

La matricula del subsidio industrial 
de esta villa correspondiente al año eco
nómico de 1888 á 89, se halla terminada 
y expuesta al público.en la Secretaria de 
esto Ayuntamiento, ñor término de ocho 
días desde la publicación del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL , para oir reclama
ciones. 

Villamanta 2 de Mayo de 1888. = E 1 
Alcalde, Dionisio Núñez. 



i Viernes 11 de Mayo de 1888. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados eclesiásticos. 

MADRID 
Provisor io y Vicaría genera! del 

Obispado de Madrid-Alcalá.—Eo virtud 
de providencia del Excmo. Sr. Provisor y 
Vicario geoeral eclesiástico de este Obis
pado, se cita, llama y emplaza á Floren
cio Sande y Larranri y Rufino Sande, 
cayos paradero ó existencia se ignoran, 
padre y abuelo paterno respectivamente 
de Domingo Augel Sande y Birichinaga, 
para que en el improrrogable térmiuo de 
15 días, contados desde el siguiente al de 
la publicación del presento edicto, com
parezcan en este Tribunal y Notaría del 
infrascrito, calle de la Pasa, núm. 3, 
principal, á prestar ó negar á su referido 
hijo y nieto el consejo prevenido por la 
ley para el matrimonio que intenta con» 
traer con Josefa Meuéudez y Cano; aper. 
cibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que hubiere lugar, dándose 
al expediente el curso que corresponda. 

Madrid 1.° de Mayo de 1888.«=Licen-
ciado, Juan Moreno. 

Juzgados mil i tares . 

CÁDIZ 

D. Juan Sevillano y Monozo, Coman
dante graduado, Capitán del Cuerpo de 
Estado M . i v e r de Plazas y Fiscal en la 
Mayoría de Plazas. 

l lago saber que en expediente de 
abintestato que me hallo instruyendo por 
fallecimiento del guardia civil Antonio 
Párraga Sauz, ocurrido en la travesía des
de la Habana á esta plaza, é ignorando 
el paradero de los padres del mismo, se 
suplica la inserción de la presente requi
sitoria, llamando á José Párraga y Jul ia
na Sanz, padres del Antonio, ó á loa her
manos ó parientes más próximos, para 
que puedan dirigirse á esta Fiscalía, sita 
en el Gobierno militar,Mayoría de Plazas, 
con objeto de recoger intereses que dejó. 

Cádiz 18 de Abril de 1888.=:E1 Fis
cal , Juan Sevillano. 

Juzgados de primera instancia. 

CENTRO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito del Centro de 
esta Corte, dictada en cumplimiento de 
un exhorto del Juzgado de instrucción 
del distrito del Hospital de Barcelona, en 
causa sobre lesiones contra José O.mos 
Muñoz, se cita y ¡lama á Manuel Gonzá-
lez Roselló, cuyo actual domicilio se ig
nora, para que el día 30 del actual, á las 
once de so mañana, comparezca ante la 
Seccióu segunda de la Sala de lo Crimi
nal de la Excma. Audiencia de la referi
da ciudad de Barcelona, bajo los aperci
bimientos establecidos en la vigente ley 
de Enjuiciamiento criminal, con el fin 
de que asista á las sesiones del juicio oral 
en dicha causa. 

Madrid3de Mayo de 1 8 8 8 . - V . 0 B. 0=* 
R. Z a p a t a . = El Secretario, Eustaquio 
Santos Mauso. 

CENTRO 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. D. José Domínguez y Herráiz, 

Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta Corte, en los autos eje
cutivos que sigue D. Joan Sánchez Vá
rela con D. Jacinto González, se sacan 
á pública subasta un solar sito en la ca
lle de Logroño, antes de Longinos, en 
esta Corte, á la derecha del camino Real 
de Francia, que contiene una superficie 
de 232 metros 85 centímetros, equivalen
tes ó 3.000 pies, en cuyo solar y en una 
extensión de 102 metros 55 centímetros, 
se halla edificada una casa que cousta 
de planta baja y principal; habiendo sido 
valoradas ambas fincas en la cantidad 
de 5.527 pesetas; que la subasta tendrá 
lugar el día 7 de Junio próximo y hora 
de ¡as dos de su tarde, en la sala de a u 
diencia de dicho Juzgado, sito en el piso 
principal de la casa núm. 1 de la calle 
del General Castaños; siendo de adver
tir que para tomar parte en la subasta 
hay que consignar en la mesa del Juzga
do el 10 por 100 del tipo del avalúo; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de aquél; que los 
títulos de propiedad estarán de manifies. 
to ea la Escribanía del actuario, y que el 
rematante habrá de conformarse con los 
qoe e x i s t e n sin que tengan derecho á 
exigir ningunos otros. 

Madrid 7 de Mayo de 1888.=V.° B . ° = 
Domínguez. = El actuario Licenciado, 
Ramón Aguado y Oria. 90 

E S T E 

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez 
de instrucción del distrito del Este. 

Por la preseute requisitoria llamo, ci
to y emplazo á D. Ramón Pérez Fariñas, 
de 31 años de edad, soltero, abogado, que 
ha habitado en la calle del Almirante, 
número 16, para que en término de 10 días 
comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que contra el mismo apare
cen en causa pendiente por el delito de 
estafa; apercibido que de no hacerlo se 
continuará en su rebeldía, parándole el 
perjnicio qoe haya lugar. 

A la vez encargo á todas las Autorida
des del Reino que de ser habido el D. Ra
món Pérez Fariñas, procedan á su cap
tura y lo pongan á mi disposición, en lo 
que contribuirán á la buena administra
ción de justicia. 

Madrid 25 de Abril de 188S.=*Ricardo 
Saavedra.=Ignacio Tr¡baldos. = Es co
pia. = T r i b a l d o 8 . 

OESTK 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Oeste de esta Corte, se 
saca á la venta en pública subasta y tér
miuo de 30 días, la casa núm. 8 de la 
calle de la Madera Baja, manzana 458, 
que mide su perímetro 1.134 metros y 
35 decímetros coadrados, equivalentes á 
14.612 pies y 80 céntimos, y ha sido va
luado cada metro cuadrado en 193 pese
tas 25 céntimos, con inclusión de los ma
teriales útiles que resulten del derribo, 
siendo su valor total de 219.213 pesetas 
13 céntimos, á deducir cargas, que es 
por lo que sale á la subasta; la que ten
drá logar el día 11 de! mes de Junio pró
ximo y hora de la una de su tarde, ante 
S . S . y su sala de audiencia, sito en el 
nuevo local de loâ  Jozgados de primera 
instancia; y no se admitirán postoras que 
no cubran aquélla cantidad; y para tomar 
parte en d.cha subasta ha de consignar
se previamente el 10 por 100 de dicha 

suma, estando de manifiesto en la Escri
banía del infrascrito el plano y demás 
antecedentes de la indicada casa todos 
loa días no feriados, de doce á dos de su 
tarde. 

Madrid 5 de Mayo de 1888.-=V.° B . ° = 
El Juez, Federico Monsalve.=»El Escri
bano, Pedro Advíncula Villarrubia. 89 

Dirocción general 
del Instituto Geográfico y Estadístico. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden fecha 24 de Abril, esta Dirección 
general ha señalado el dia 12 de Junio , á 
las dos de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta del suministro de cien 
resmas de papel para continuar la edición 
de las hojas del Mapa Topográfico de Es
paña en escala de 1: 50.000, ajustadas á 
la clase y muestras, que se hallan de 
manifiesto en el Negociado 5.° de la mis
ma, por la cantidad en junto de 8.500 
pesetas. 

La subasta se celebrará en Madrid en 
la expresada Dirección general, sita en 
la casa núm. 8 de la calle de Jorge Juan 
(barrio de Salamanca), en los términos 
prevenidos en la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886, hallándose de mani
fiesto desde este di i hasta el 7 de Junio 
eo dicho local y Negociado 5.° para co
nocimiento del público, el presupuesto y 
condiciones facultativas. 

Los pliegos de proposiciones para to
mar parte en la subasta se admitirán en 
el Negociado 5.° de la Dirección general, 
de once á cinco de la tarde desde el dia de 
la publicación de este anuncio en la Gaceta 
hasta las tres de la tarde del expresado día 
7 de Junio y en los Gobiernos civiles de 
todas las provincias de la Península hasta 
dicho dia y horas de despacho que 
tengan establecidas. 

Las proposiciones para poder optar á 
la licitación han de extenderse en papel 
timbrado de la clase 1 1 . a , según lo dis
puesto por Real orden de 26 de Diciem
bre de 1881, presentándola en los expre
sados Negociados y Gobiernos civiles, 
estrictamente arregladas al adjunto mo
delo, en pliegos cerrados, y la cantida i 
que ha de consignarse como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
500 pesetas en metálico ó eu valores de la 
Deuda pública, al tipo del precio medio 
que los expresados valores en que so haga 
el afianzamiento hubieran tenido durante 
el mes anterior al eu que ésto se verifique, 
según lo dispone el Real decreto de 28 de 
Agosto de 1876, debiendo acompañar por 
separado á cada pliego el documento que 
acredite haber consignado dicha cantidad 
eu la Caja general de Depósitos ó en la 
sucursal de cualquiera de las provincias, 
del modo que previene la citada Instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto al sorteo entre las mismas que mar
ca el art . 12 de la citada Instrucción. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado cou fecha de y de 
las ondic:one8 y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
del suministro de cien resmas de papel 
para coutinuar la edición de las hojas del 
Mapa Topográfico de España, en escala de 
1:50.000, se compromete á tomar á su 
cargo dicho servicio, con estricta suje

ción á los expresados requisitos y condt 
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la preposición que se haga, a<j 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que ser* 
desechada toda proposición en que no se 
exprese terminantemente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, p 0 p 

la que se compromete el propoueute á i a 

ejecución del servicio.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares que. además de 
las facultativas y de las generales apr0. 
badas por Real orden de 10 de Julio de 
1861 ¿ Instrucción de\\ de Septiembre 
de 1686, en cuanto puedan ser aplica, 
bles al servicio de que se trata, han de 
regir en la contrata para el suministro 
de cien resmas de papel con destino á la 
estampación de las hojas del Mapa To-
pográjico de España. 

1.' Para el otorgamiento de la escri
tura de contrata, se consignará como 
fianza en Madrid en la Tesorería Central 
de la Hacienda pública el 10 por 100 de 
la cantidad en que se hubiese adjudica
do el servicio, de conformidad cou lo es
tablecido en el art . 15 de la Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886, cuya fianza 
quedará eu garantía hasta que 8u declare 
al contratista libre de toda responsabili
dad, con arreglo á la segunda de estas 
condiciones. 

2.* No se devolverá la fianza al con
tratista hasta que haya efectuado la en
trega de todo el papel contratado. 

3 . a Será obligación del contratista 
otorgar eu Madrid la escritura Ce contra
ta en el término de 10 días, á coutar des
de la aprobación del remate, bajo pena 
de pérdida del depósito hecho para tomar 
parte en la subasta. 

4 . ' Será también obligación del 
contratista satisfacer el importe de la in
serción del presente pliego en la Gaceta, 
cuyo justificante de pago deberá acompa
ñar á la escritura de contrata, como dis
pone la Real orden de 11 de Septiembre 
de 1875. 
. 5.* La entrega del papel por el con
tratista se haráu en la forma que deter
mina la coudicióu 5 . a de las faculta
tivas. 

6.* Si la entrega sufriere retraso por 
culpa del contratista, pagará la cantidad 
de cinco pesetas por cada un día de de
mora. 

De la recepción se levantará acta sus
crita por el empleado ó empleados que el 
Director g neral del Instituto designe. 

7. a Eu el caso de que el servicio no se 
hubiese ejecutado con entera sujeción al 
pl i 'go de condiciones, seráu de cuenta 
del coiitratista cuantos gastos ocurran 
para que sa obtenga la más completa con* 
formidad. 

8 . a El pago del servicio se hará en un 
solo plazo, después de aprobada el acta 
de recepción correspondiente, por medio 
de libramiento expedido por la Ordena
ción de pagos por obligaciones de este 
Ministerio contra la Tesorería Central, í 
de acuerdo con la Dirección general de 
Tesoro. 

9 . a Eu el caso que la Dirección gene
ral del Iustituto necesitase mayor canti
dad de ptpe. que la presupuesta, el co°* 
tratista se buga á suministrarla eu igo * 
forma y precio, no excediendo este su
plemento de !a quinta parte. 

Madrid 27 de Abril de 1888. -K- ü l * 
rector general, Ibáñez. 

MADRID: t88S.—Bteoel» ti^ogriúe* det Ho»Plc"* 


